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INICIATIVA QUE ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES AL CÓDIGO PENAL FEDERAL, A 
FIN DE TIPIFICAR EL DELITO DE RECLUTAMIENTO, CON ESPECIAL PROTECCIÓN A NIÑAS, 
NIÑOS Y ADOLESCENTES, SUSCRITA POR LOS DIPUTADOS ANA ISABEL GONZÁLEZ 
GONZÁLEZ, MÓNICA ELIZABETH SANDOVAL HERNÁNDEZ Y MIGUEL ALEJANDRO 
ALONSO REYES, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI 

Los que suscriben, Ana Isabel González González, Mónica Elizabeth Sandoval Hernández y 
Miguel Alejandro Alonso Reyes, diputados del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional en la LXVI Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con 
fundamento en los artículos 71, fracción II, y 72, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; así como los artículos 6, numeral 1, fracción I; 77 y 78 del Reglamento de 
la Cámara de Diputados, someten a consideración de esta soberanía iniciativa con proyecto 
de decreto por el que se adiciona un Capítulo XI, denominado Reclutamiento Forzado, al 
Título Octavo, Delitos contra el Libre Desarrollo de la Personalidad, del Libro Segundo del 
Código Penal Federal, a fin de tipificar el delito de reclutamiento, con especial protección a 
niñas, niños y adolescentes, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

El reclutamiento y la utilización de niñas, niños y adolescentes por parte de grupos de la 
delincuencia organizada representan una de las manifestaciones más graves de violencia y 
de violación a los derechos humanos en el país. Este fenómeno se sustenta en prácticas de 
coacción, engaño, violencia directa y explotación, así como en el aprovechamiento de 
condiciones estructurales de desigualdad, exclusión social, precariedad económica y falta 
de oportunidades. 

Ante esta situación, resulta indispensable fortalecer los mecanismos de prevención, 
atención y erradicación de esta problemática mediante la implementación de reformas 
legales y el desarrollo de programas de atención integral. Estas acciones deben orientarse a 
proteger el interés superior de la niñez y a garantizar condiciones que permitan a niñas, 
niños y adolescentes desarrollarse en un entorno seguro, con oportunidades que aseguren 
su bienestar y su futuro. 

En la última década, el reclutamiento y la utilización de niñas, niños y adolescentes por 
grupos del crimen organizado en México ha dejado de ser un fenómeno marginal para 
convertirse en un patrón persistente de violencia armada y control territorial. La evidencia 
más reciente muestra no sólo su continuidad, sino su ampliación. El Fondo de las Naciones 
Unidas para la Infancia (Unicef) México retoma estimaciones de la Red por los Derechos de 
la Infancia en México (Redim) según las cuales entre 145 mil y 250 mil niñas, niños y 
adolescentes están en riesgo de ser reclutados o utilizados por grupos delictivos en el país; 
además, Redim documentó que el número de adolescentes señalados ante la justicia por 
delitos asociados a delincuencia organizada aumentó 27.1 por ciento entre 2022 y 2023, al 
pasar de 6 mil 812 a 8 mil 660 casos.1 Si bien este dato no equivale al total de víctimas, sí 
muestra la expansión del problema en el sistema de justicia y la creciente exposición de 
adolescentes a economías criminales.2 
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La incorporación de menores ocurre en funciones diferenciadas dentro de las estructuras 
criminales. La Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) documentó que los 
más pequeños suelen ser utilizados como vigilantes o informadores, que a partir de los 12 
años pueden ser empleados para cuidar casas de seguridad y que, desde los 16 años en 
adelante, se les asigna el traslado de droga y se les comienza a contratar como sicarios. El 
mismo estudio recoge la figura de los halcones como jóvenes dedicados a vigilar la 
presencia policial en espacios de narcomenudeo.3 A ello se suma la explotación criminal en 
sentido amplio: con base en una metodología construida a partir de datos oficiales y del 
Informe Mundial sobre Trata de Personas 2024 de la Oficina de Naciones Unidas contra la 
Droga y el Delito (UNODC), Redim estimó que alrededor de 280 personas de 0 a 17 años 
fueron víctimas de trata por agrupaciones delictivas en México durante 2024, y que entre 
2015 y 2024 esa cifra creció 67.7 por ciento, de 167 a 280 casos.4 En otras palabras, la niñez no 
sólo es usada como fuerza operativa –halcones, transportistas o sicarios–, sino también 
como población explotable dentro de cadenas criminales de trata, violencia sexual y 
coerción. 

Este fenómeno impacta con mayor fuerza en comunidades atravesadas por la pobreza, la 
exclusión y la debilidad institucional. Unicef señala que, en muchos casos, niñas, niños y 
adolescentes son orillados a integrarse a grupos delictivos por amenazas, coerción o 
secuestro, pero también por la pobreza, la búsqueda de ingresos para sus familias y la 
ausencia de alternativas reales de vida. En la misma línea, Unicef identifica entre los factores 
más comunes la violencia intrafamiliar, la falta de acceso a servicios básicos y la carencia de 
oportunidades para construir proyectos de vida. Esta vulnerabilidad estructural se inserta en 
un país donde la pobreza infantil sigue siendo masiva: de acuerdo con el Consejo Nacional 
de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (Coneval) y Unicef, en 2022 la incidencia de 
pobreza para la población total fue de 36.3 por ciento, mientras que para niñas, niños y 
adolescentes fue de 45.8 por ciento; aunque hubo una mejora respecto de 2020, cuando la 
pobreza en esta población era de 52.6 por ciento, la niñez y la adolescencia siguen siendo el 
grupo etario con mayor afectación. La propia CNDH ha advertido que, en regiones con 
violencia criminal y carencias básicas, el deterioro del acceso a salud, educación y protección 
incrementa la exposición de niñas, niños y adolescentes al reclutamiento y otras formas de 
victimización.5 

Frente a ello, el marco penal mexicano sigue mostrando debilidades importantes. Unicef ha 
señalado expresamente que para frenar el fenómeno es necesario tipificar el reclutamiento 
como delito autónomo, de modo que no se sancione sólo cuando el menor ya fue utilizado 
en la comisión de un delito, sino desde el momento mismo de su captación o explotación 
dentro del grupo criminal. 

Organizaciones en defensa de las infancias como Redim han sostenido que, a septiembre 
de 2025, en México “no existe una tipificación específica para el delito de reclutamiento y 
utilización de niñas, niños y adolescentes”,6 lo que limita la producción de datos, la 
persecución penal y el reconocimiento de las víctimas. En consecuencia, la respuesta penal 
actual sigue llegando tarde: suele castigar conductas ya consumadas por adolescentes 
captados por organizaciones criminales, en vez de perseguir de manera directa y temprana 
a quienes los cooptan, reclutan, trasladan, entrenan y explotan. 
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La tipificación específica del delito de reclutamiento de niñas, niños y adolescentes por 
grupos delictivos resulta necesaria para cumplir con las obligaciones jurídicas que el Estado 
mexicano ha asumido en materia de protección de la infancia. La Convención sobre los 
Derechos del Niño establece que los estados deben adoptar todas las medidas legislativas, 
administrativas y de otra índole necesarias para hacer efectivos los derechos reconocidos en 
el tratado, incluyendo la protección contra toda forma de violencia, explotación o utilización 
ilícita (artículos 4 y 19).7 

Lo anterior se articula con el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, que reconoce el principio del interés superior de la niñez y obliga a todas las 
autoridades a garantizar de manera plena sus derechos y a diseñar políticas y normas que 
aseguren su desarrollo integral. En el mismo sentido, la Ley General de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes establece la obligación del Estado de prevenir, atender y 
sancionar cualquier forma de violencia, explotación o utilización de menores en actividades 
ilícitas, así como de adoptar medidas especiales de protección frente a contextos de riesgo. 

En este marco normativo, la ausencia de una tipificación penal autónoma del reclutamiento 
o cooptación de menores por parte de organizaciones criminales genera un vacío de 
protección que dificulta la prevención y sanción efectiva de estas conductas, por lo que su 
incorporación expresa en la legislación penal constituye una medida necesaria para 
garantizar el cumplimiento del interés superior de la niñez y de los compromisos 
internacionales del Estado mexicano. 

No puede soslayarse que el Estado mexicano tiene la obligación constitucional y 
convencional de prevenir, sancionar y erradicar toda forma de violencia en contra de niñas, 
niños y adolescentes. El fenómeno del reclutamiento y la utilización de personas menores 
de edad por parte de organizaciones criminales constituye una grave vulneración a sus 
derechos humanos, pues destruye proyectos de vida y expone a quienes lo padecen a 
contextos de violencia extrema, muerte, encarcelamiento o explotación. La insuficiente 
respuesta institucional frente a esta problemática ha permitido que la cooptación criminal 
de menores se consolide como una forma de violencia estructural contra la niñez y la 
adolescencia en diversas regiones del país. 

La persistencia y profundización de este fenómeno exige fortalecer las herramientas 
jurídicas del Estado como parte de una estrategia integral de seguridad pública y 
prevención del delito. Las organizaciones criminales han identificado en niñas, niños y 
adolescentes una población especialmente vulnerable para el desarrollo de actividades 
ilícitas, en parte debido a que enfrentan sanciones penales menos severas y a que pueden 
ser más fácilmente manipulados, coaccionados o captados en contextos de exclusión social, 
violencia comunitaria y falta de oportunidades. 

En este contexto, la tipificación expresa del delito de reclutamiento, captación o utilización 
de personas menores de edad por parte de grupos delictivos puede generar un efecto 
disuasivo relevante, al permitir que el sistema penal dirija su acción contra quienes 
promueven, organizan o se benefician de estas prácticas, en lugar de centrar la respuesta 
institucional únicamente en las conductas delictivas cometidas por los propios menores. 
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Actualmente, el Código Penal Federal no contempla una tipificación específica del 
reclutamiento o cooptación criminal de niñas, niños y adolescentes. Si bien existen figuras 
delictivas relacionadas, como la corrupción de menores, la trata de personas o los delitos 
vinculados con la delincuencia organizada, dichas disposiciones no abarcan de manera 
integral las conductas de captación, incorporación o utilización de menores por parte de 
organizaciones criminales. Esta ausencia normativa limita la capacidad del Estado para 
prevenir, investigar y sancionar eficazmente este fenómeno, así como para reconocer a las 
niñas, niños y adolescentes involucrados como víctimas de una forma grave de violencia y 
explotación. 

Por ello, resulta necesario incorporar en la legislación penal una figura específica que 
sancione el reclutamiento y la utilización de personas menores de edad por parte de grupos 
delictivos, como una medida indispensable para fortalecer la protección de la niñez y 
garantizar el cumplimiento del principio del interés superior de la infancia. Para mejor 
comprensión de la propuesta que esta exposición de motivos sustenta se elaboró un cuadro 
comparativo que se muestra a continuación: 

Código Penal Federal 
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Por lo anterior, resulta indispensable incorporar en la legislación penal una figura específica 
que sancione el reclutamiento, captación o utilización de niñas, niños y adolescentes por 
parte de organizaciones criminales. Esta medida permitirá fortalecer el marco jurídico de 
protección a la infancia, cerrar vacíos normativos que actualmente dificultan la prevención y 
sanción de estas conductas, y asegurar que el Estado mexicano cumpla de manera efectiva 
con el principio del interés superior de la niñez, garantizando el pleno respeto, protección y 
restitución de sus derechos. Por lo antes expuesto sometemos a consideración de esta 
asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto se adiciona un Capítulo XI, denominado Reclutamiento Forzado, al Título 
Octavo, Delitos contra el Libre Desarrollo de la Personalidad, del Libro Segundo del 
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Código Penal Federal, a fin de tipificar el delito de reclutamiento, con especial 
protección a niñas, niños y adolescentes 

Único. Se adiciona un Capítulo XI, denominado Reclutamiento Forzado, al Título Octavo, 
Delitos contra el Libre Desarrollo de la Personalidad, del Libro Segundo del Código Penal 
Federal, a fin de tipificar el delito de reclutamiento, con especial protección a niñas, niños y 
adolescentes, para quedar como sigue: 

Capítulo XI 
Del Reclutamiento 

Artículo 209 Ter. Comete el delito de reclutamiento quien, por sí o por interpósita 
persona, incorpore, induzca, capte, aliste, utilice o integre a una o más personas para 
formar parte de organizaciones delictivas, grupos armados ilegales o asociaciones 
destinadas a la comisión de delitos, por cualquier medio. 

A quien cometa este delito se le impondrá pena de cuarenta a sesenta años de prisión y 
de quinientos a mil días multa, sin perjuicio de las sanciones que correspondan por 
otros delitos que resulten. 

Artículo 209 Quáter. El reclutamiento de niñas, niños y adolescentes se considerará 
delito autónomo y grave, aun cuando medie consentimiento aparente, promesa de 
pago, beneficio económico, protección o cualquier otro incentivo. 

Para efectos de este Código, toda persona menor de dieciocho años reclutada será 
reconocida como víctima, y su participación en actividades delictivas derivadas del 
reclutamiento no generará responsabilidad penal, debiendo ser canalizada a los 
sistemas de protección integral correspondientes. 

A quien reclute a una persona menor de dieciocho años se le impondrá pena de quince 
a treinta años de prisión y de dos mil a cinco mil días multa. 

Artículo 209 Quinquies. El reclutamiento será forzado cuando se realice mediante 
violencia física o psicológica, amenazas, intimidación, engaño, abuso de poder, 
coacción, privación de la libertad, aprovechamiento de una situación de vulnerabilidad 
o cualquier otra forma que anule o limite la voluntad de la víctima. 

Cuando la víctima sea niña, niño o adolescente, se presumirá reclutamiento forzado, sin 
admitir prueba en contrario. 

Artículo 209 Sexies. Las penas previstas en este Capítulo se incrementarán hasta en una 
mitad cuando: 

I. La víctima sea niña, niño o adolescente; 
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II. El reclutamiento tenga como finalidad el adiestramiento armado, uso de explosivos 
o comisión de delitos contra la vida; 

III. El responsable sea o haya sido servidor público, integrante de instituciones de 
seguridad pública, procuración de justicia o Fuerzas Armadas; 

IV. Exista relación de parentesco, autoridad, confianza o dependencia; 

V. El reclutamiento se realice de manera sistemática, masiva o transnacional. 

Artículo 209 Septies. En todos los casos en que la víctima sea persona menor de 
dieciocho años, las autoridades deberán aplicar el principio del interés superior de la 
niñez, garantizando su protección integral, restitución de derechos, atención 
especializada y no criminalización. 

Artículos Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Las autoridades federales deberán adecuar los protocolos de investigación, 
persecución penal y atención a víctimas, reconociendo expresamente a las niñas, niños y 
adolescentes reclutados como víctimas del delito. 

Notas 

1 UNICEF México, “Violencia armada,” consultado en marzo de 2026; REDIM, “Reclutamiento 
y utilización de niñas, niños y adolescentes por agrupaciones delictivas en México (2010-
2023),” 30 de septiembre de 2025.Disponoble en: https://www.unicef.org/mexico/violencia-
armada 
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ninos-y-adolescentes-por-agrupaciones-delictivas-en-mexic o-2010-2023/ 

3 Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH), Estudio Niñas, niños y adolescentes 
víctimas del crimen organizado en México (Ciudad de México: CNDH, 2019), 186. Disponible 
en: https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2019-11/Estudio- ninas-ninos-
adolescentes-victimas-crimen.pdf 
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https://www.coneval.org.mx/SalaPrensa/Comunicadosprensa/Documents/2024/Comunicad
o_16-Pobreza-Infantil_CONEVAL_UNICEF.pdf?utm_source=chatgpt.com 

6 REDIM, “Reclutamiento y utilización de niñas, niños y adolescentes por agrupaciones 
delictivas en México (2010-2023).” 

7 Plataforma de Infancia, “Convención sobre los Derechos del Niño,” consultado el 7 de 
marzo de 2026, https://www.plataformadeinfancia.org/derechos-de-infancia/convencion-de 
rechos-del-nino/ 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 11 de marzo de 2026. 

Diputados: Ana Isabel González González, Mónica Elizabeth Sandoval Hernández, Miguel 
Alejandro Alonso Reyes (rúbricas). 

 


